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VIOLACIÓN. SE INTEGRA ESE DELITO AUN CUANDO ENTRE EL ACTIVO Y 
PASIVO EXISTA EL VÍNCULO MATRIMONIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA).

En términos del primer párrafo del artículo 267 del Código para la Defensa 
Social del Estado de Puebla, el delito de violación requiere para su 
integración: 1. tener cópula con una persona sea cual fuere su sexo, y 2. 
obtener dicho ayuntamiento carnal por medio de la violencia física o moral. El 
bien jurídico tutelado por el tipo penal de mérito es la libertad sexual, que 
reconoce en el ser humano, su derecho a la autodeterminación sexual. Ahora 
bien, el tipo penal del delito de violación contenido en la legislación referida, 
no establece para su integración excepción con relación a la calidad de los 
sujetos, como pudiera ser la existencia de algún vínculo o relación entre 
ellos, pues sólo requiere la actualización de violencia física o moral para la 
realización de la cópula; por tanto, debe concluirse que cuando uno de los 
cónyuges obtiene la cópula por medios violentos -sean éstos físicos y/o 
morales-, queda debidamente integrado el delito de violación, sin importar la 
existencia del vínculo matrimonial.

Varios 9/2005-PS. Solicitud de modificación a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
10/94, derivada de la contradicción de tesis 5/92, entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. Solicitante: 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 16 de 
noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 10/94. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil cinco.

Nota: En términos de la resolución de dieciséis de noviembre de dos mil 
cinco, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el expediente varios 9/2005-PS, relativo a la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 1a./J. 10/94, publicada en la Gaceta del 



Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 77, mayo de 
1994, página 18, se publica nuevamente la jurisprudencia citada con las 
modificaciones aprobadas por la propia Sala.


